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o Gatillo con velocidad progresiva 
o Velocidad 1500 rpm. 
o Modo de funcionamiento no continuo 

Pieza de mano de corte Sagital con doble velocidad de oscilación entre 10.000 y 12.000 
cpm 

o Pieza estanca IPX 9 
Pieza de mano de corte precisión con doble velocidad de corte entre 12.000 y 16.000 
cpm 

o Pieza estanca IPX 9 
7 Baterías Grandes de iones de litio no Esterilizables (Con 7 Carcasas Esterilizables), con 
las siguientes características: 

o Tensión: 9,9 V 
o Energía: 21,8 Wh 
o Capacidad: 2200 mAh 
o Intensidad: 60 A 

2 Baterías Pequeñas de iones de litio no Esterilizables (Con 1 Carcasa Esterilizable), con 
las siguientes características: 

o Tensión: 9,9 V 
o Energía: 10,9 Wh 
o Capacidad: 1100 mAh 
o Intensidad: 30 A 

2 Cargadores de Baterías de 6 Puertos (Posibilidad de carga de 6 Baterías a la vez), para 
la carga de las baterías descritas anteriormente. 
No necesite mantenimiento rutinario ni lubricación de las piezas. 
Contenedor de esterilización con filtro y bandeja para cada motor. 

Lote 1.Orden 2- Motor Quirúrgico Procedimientos Ortopédicos y Traumatológicos 

Intermedios (1 unidad). 

Con las características mínimas siguientes: 

Pieza de mano modular con doble gatillo con botón de bloqueo incluido 
o Pieza estanca para protección del agua IPX9 
o Peso aproximado inferior a 600 gr 
o Incluye adaptadores:  

-Jacobs de bloqueo automático sin llave 
-Introductor de agujas universal de 0,6-3,2 mm 
-Anclaje rápido Agujas AO 
-Emboque para sierra sagital 

o Gatillo con velocidad progresiva 
o Velocidad 1500 rpm. 
o Modo de funcionamiento no continuo 

Al menos dos baterías de ion litio pequeñas 
Cargador de baterías con capacidad de carga de hasta 6 baterías por cargador. 
No necesite mantenimiento rutinario ni lubricación de las piezas. 
Contenedor de esterilización con filtro y bandeja para cada motor. 
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Lote 2.- Motor Quirúrgico para Cirugía de Mano y pie (1 unidad) 

Sistema de motor universal pequeño a pilas para traumatología, artroscopia y cirugía de la 
mano y del pie. 

Con las características mínimas siguientes: 

• Unidad de control electrónica. Baterías recargables de iones de litio. 
• Potencia mecánica de 100 W. 
• Pieza de mano ergonómica: 

o Peso máximo de 510 gr. 750 gr máximo con batería 
• Debe permitir cambiar de forma rápida y segura los adaptadores. 
• Mecanismo de gatillo para regulación de velocidad y selección de modalidad de 

trabajo. 
• Amplia gama de adaptadores que permitan el mayor rango de aplicaciones. 

o Adaptador sierra oscilante 
o Adaptador anclaje rápido 
o Adaptador Mandril 3 mordazas 
o Adaptador Hudson 

• Un solo adaptador para agujas Kirschner, rango completo de 0,6 a 3,2 mm. 
• Debe permitir el control de la velocidad, el sentido de giro y el modo oscilante. 
• Cargador universal para todas las baterías. 
• Protección contra la penetración de agua IPX9. 
• Contenedor esterilización con filtro y bandeja 

Lote 3.- Motor Quirúrgico Sagital para Cirugía de Mano y pie (1 unidad) 

Con las características mínimas siguientes: 

Motor modular eléctrico  
o Motor de 1 gatillo: Gatillo tipo acelerador. 
o Velocidad de trabajo. 0-1.500rpm. 

 Velocidad para fresado de 0 a 300 rpm con par de torsión de 14,5 Nm. 
o Grado IPX 6 / 8  
o Totalmente sellado  
o Leva lateral para seleccionar el sentido de giro y el modo bloqueo  
o Anilla de conexión de los aditamentos con relieve par su fácil manipulación en 

ambiente mojado  
o Peso no superior a los 590 gr  
o No precisa lubricación  

Cable eléctrico universal de control  
o Compatible para los motores tipo pistola y los micromotores  
o Botón de control de modos de trabajo y velocidades de los motores.  
o Longitud de al menos 3 m.  
o Peso máximo de 310 g.  
o Cable Esterilizable a vapor prevacío a 134ºC  

Aditamentos 
o Aditamento de taladro tipo Jacobs: ADAPTADOR MANDRIL TRES MORDAZAS. 

Tipo de anclaje: Jacobs 1/4" hasta 6,35mm. Canulación hasta 5.1mm de 
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diámetro. Relación de giro: 1:1. Velocidad: 0-1.500 r.p.m. Par de Fuerza: 
3,95Nm. Que incluya llave.  

o Aditamento taladro Trinkle/AO: Aditamento de taladro con relación de giro 1: 1 
con conexión tipo Trinkle/AO. Velocidad: 0-1.500rpm con par de fuerza de 
3.95Nm y con una canulación de 3,40mm.  

o Todos los aditamentos deben tener un código de colores para identificar 
visualmente su relación de giro y de su tipo de conexión.  

Motor tipo lápiz sierra sagital 
o Motor de sierra sagital eléctrico  
o Accionamiento mediante pedal o palanca  
o Palanca desmontable  
o Doble sistema de sellado externo  
o Dos modos de trabajo: accionamiento /safe  
o Cabezal rotable para un óptimo abordaje en cualquier posición.  
o Peso no superior a 210g.  
o Ruido acústico no superior de 88 dB.  
o Velocidad de oscilación entre 0-17.000 cpm. 

 

ALCANCE DE LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS ELEMENTOS 

Los equipos a suministrar tendrán que cumplir con las especificaciones, composición y 
características establecidas como mínimas y deberá ser de nueva fabricación en todos y cada 
uno de sus componentes. 

Se entiende por equipo el conjunto completo del equipo, máquina o aparato con todos los 
accesorios necesarios para un correcto funcionamiento y utilización, incluyendo, sin limitarse a 
ello, accesorios y fungibles que requiera el equipo para su funcionamiento, así como todo el 
hardware y software necesario para el funcionamiento adecuado del equipo, que deben ser 
suministrados en su última versión en el momento de la entrega definitiva de los equipos y que 
pasaran a ser propiedad del Hospital tras el acta de recepción. 

Se entiende como parte inherente del equipo la actualización del software cuando fuera 
necesaria durante la vigencia del contrato, así como las licencias para su uso. Se deberá poner a 
disposición del Hospital el número de licencias que sean necesarias sin que esto suponga en 
ningún caso un gasto añadido 

Con objeto de facilitar el proceso de evaluación y selección deberá proporcionarse de manera 
obligatoria la máxima descripción, hojas de datos técnicos de producto (Product Data), 
productos e información que permita realizar un completo análisis de las diferentes ofertas 
presentadas. La falta de información, ausencia de hojas de datos de producto de los 
componentes ofertados o respuesta a las cuestiones técnicas planteadas que no pueda ser 
debidamente contrastada podrá ser motivo de que la oferta no sea valorada.  

Es de cumplimiento obligatorio presentar una lista de equipos similares a los ofertados que se 
hayan instalado en los últimos 3 años en España, clasificados por modelo, año de instalación y 
centro. 
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6. FORMACIÓN 

Se adjuntará un programa de formación donde se incluya una completa formación en el manejo 
de los equipos, en su más óptima utilización, tanto desde el punto de vista operativo como 
funcional, y que comprenderá como mínimo los módulos de: 

Aprendizaje. 

Asesoramiento. 

Actualizaciones. 

Esta formación deberá ir dirigida a los traumatólogos, personal de enfermería y personal técnico 
para utilizar el equipo en la forma prevista por el fabricante y efectuar las rutinas de servicio. 

En caso de que el equipo suministrado forme parte de un sistema, la instrucción del personal se 
extenderá a las funciones del sistema afectadas por el equipo suministrado.  

La formación se iniciará antes de que el equipo empiece a dar servicio efectivo y en los locales 
donde esté ubicado el equipo.  

Asimismo, el adjudicatario deberá aportar la documentación e información necesaria para 
facilitar la formación del personal que efectuará las inspecciones periódicas y el mantenimiento 
preventivo necesarios una vez transcurrido el plazo de garantía. Deberá expresar su compromiso 
de impartir, caso de ser requerido, un curso de formación técnica para el personal de 
electromedicina que designe el hospital destinatario del equipo.  

Deberá incluirse el programa específico de los cursos, profesorado y planificación prevista de los 
mismos. Su duración (en días/semana) y el número de técnicos asistentes se adecuará al coste, 
complejidad del sistema o equipo y en cualquier caso deberá conseguir el pleno rendimiento 
funcional del equipo con los profesionales usuarios del mismo 

Cualquier modificación/actualización conllevará un periodo de formación del personal en los 
mismos términos señalados anteriormente. 

7. CONTRATO/SERVICIO TÉCNICO 

Indicar localidad, dirección y teléfono del Servicio Técnico más cercano, detallando personal 
técnico y cualificación profesional, así como el resto de la organización del servicio técnico en el 
ámbito nacional. 

El licitador ofrecerá la posibilidad de establecer un Contrato de Mantenimiento integral sin 
exclusión alguna, una vez finalizado el período de garantía. Describir detalladamente y de forma 
independiente para cada uno de los equipos ofertados las diferentes modalidades posibles 
indicando sus coberturas y precios. El importe del mismo, en ningún caso sobrepasará el 
porcentaje indicado en la tabla siguiente:   
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8. CONSUMO DE MATERIAL FUNGIBLE Y/O REACTIVOS.  

Cuando para la utilización del bien objeto de contrato sea necesario el consumo de material 
fungible, en la oferta técnica deberá incluirse al menos la siguiente información complementaria: 

Consumo de unidades (precio IVA incluido). Se indicará la diferencia económica (€) 
cuando exista la posibilidad de ceder el equipo contra consumo. 
Identificación del fungible. 
Si el fungible utilizado es exclusivo del equipo ofertado y de la casa comercial ofertante. 
Si es posible su reutilización y medios de reutilización necesarios, así como el número de 
veces que puede reutilizarse con plena eficacia. 
En caso que los materiales fungibles tengan caducidad, habrá de indicarse los plazos 
medios de la misma. 
Listado de precios de material fungible necesario para el normal funcionamiento del 
equipo. 

9. OTRAS 

Las propuestas y ofertas incluirán dentro del proceso de instalación del equipamiento las tareas 
de implementación de la conectividad e integración con los sistemas e infraestructura 
corporativa. 

En caso de ser necesario, Incluirá todos los elementos necesarios para su conexión a red 
Ethernet. La velocidad de transmisión de datos será de al menos 100 Mb/. 

El ofertante indicará si ofrece al Hospital Universitario de Fuenlabrada la posibilidad de firmar un 
convenio de colaboración indicando una breve descripción del mismo (periodo, alcance, 
contenido, beneficios para el Hospital, obligaciones,…). 

10. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Dentro de las actividades del Hospital Universitario de Fuenlabrada, ocupa un lugar destacado la 
protección del Medio Ambiente y pasa a ser un importante objetivo más allá de la propia 
actividad.Por este motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y / 
o servicios adquieran el compromiso de prevenir y reducir los impactos ambientales con una 
actitud responsable frente al Medio Ambiente. 

PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES: 

-    Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté 
autorizado. 
-    Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la 
actividad. 
-    Obligación de Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan 
lugar en el desarrollo de la actividad al Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
-    Evitar las emisiones al aire, suelo y agua. 
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-    Reducción de ruidos y olores. 
-    Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales 
no renovables. 
-    Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un cuidado ambiental 
durante el manejo, transporte, preparación, utilización y eliminación final de los mismos 
fundamentalmente cuando se trate de residuos peligrosos. 
-    Reducir en lo posible y de forma continúa los impactos ambientales importantes que 
genere su actividad haciendo uso de unas buenas prácticas ambientales. 

CONDICIONES PARTICULARES SOBRE RESIDUOS: 

-    Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los contienen estarán 
perfectamente identificados y etiquetados. 
-    Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en los 
contenedores municipales o a través de gestores autorizados. 
-    Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc.) y la 
minimización, reutilización, reciclado de los residuos. (p.e. no malgastar el agua, apagar las 
luces de aquellas instalaciones que no vayan a ser utilizadas). 
-    No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén considerados 
como peligrosos (si son peligrosos, viene indicado en la etiqueta del envase mediante un 
pictograma). 
-    En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos de los mismos 
a la red de saneamiento que no esté autorizado en las especificaciones del producto. 

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES: 

-    Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo de la actividad, 
prestando especial atención a los residuos peligrosos que pudieran generarse, como: 
Envases de los productos químicos utilizados que puedan ser peligrosos (productos de 
limpieza). 
-    No malgastar el agua. 
-    Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas y de aquellas donde 
se terminan las tareas de limpieza. 

CONSIDERACIONES SOCIALES 

-    Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la discriminación en la 
contratación, remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o jubilación 
basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, 
género, orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, 
opiniones políticas, edad o cualquier otra condición que pueda dar origen a la 
discriminación. 

-    Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su 
personal para observar sus creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades 
relacionadas con la raza, origen social o nacional, religión, discapacidad, género 
orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, 
opiniones políticas o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 

-    Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea 
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amenazador, abusivo, explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, 
lenguajes, y contacto físico en el lugar de trabajo, y donde sea aplicable, en residencias 
y otras instalaciones para el uso de sus empleados, ofrecidas por la empresa 
adjudicataria. 

11. INCORPORACIÓN AL CONTRATO. 

El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como 
estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

 
 
 

 

  
Fermín Molano Oliva 

Oficial Mantenimiento Electromedicina 
Hospital Universitario de Fuenlabrada 

Fuenlabrada a 4 de noviembre de 2024 
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